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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

88 TORRELODONES

RÉGIMEN ECONÓMICO

Se hace público, a efectos de lo previsto en los artículos 15 y siguientes del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el acuerdo definitivo, por no haberse presentado re-
clamaciones a los acuerdos provisionales de 16 de octubre de 2012 durante el plazo de ex-
posición pública, de la modificación y/o aprobación de las ordenanzas fiscales y acuerdos
de establecimiento de precios públicos para el ejercicio 2013, cuyo texto es del tenor lite-
ral siguiente:

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 2, REGULADORA
DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Se modifica el artículo 2, “Tipo de gravamen”, que queda redactado como sigue:
Art. 2. Tipo de gravamen.—1. El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes in-

muebles de naturaleza urbana, aplicable a los bienes de naturaleza urbana, queda fijado en
el 0,45 por 100.

2. El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles de características espe-
ciales, aplicable a los bienes de características especiales, queda fijado en el 0,46 por 100.

3. El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza rústica,
aplicable a los bienes de naturaleza rústica, queda fijado en el 0,50 por 100.

Se modifica el artículo 3, punto 3, apartados a), b) y c), que queda redactado como sigue:
Art. 3. Bonificación:
a) Se establecen los siguientes porcentajes de bonificación:

— Familias numerosas de régimen general (Ley 40/2003, de 18 de noviembre,
de Protección a las Familias Numerosas):
Valor catastral de la vivienda:
• No superior a 75.000 euros: 60 por 100.
• Entre 75.000 y 150.000 euros: 40 por 100.
• Hasta 500.000 euros: 30 por 100.

— Familias numerosas de régimen especial (Ley 40/2003, de 18 de noviembre,
de Protección a las Familias Numerosas):
Valor catastral de la vivienda:
• No superior a 150.000 euros: 60 por 100.
• Entre 150.000 y 250.000 euros: 55 por 100.
• Hasta 500.000 euros: 50 por 100.

— Se establece una bonificación especial para familias numerosas que dispon-
gan como máximo de cuatro veces el IPREM como salario bruto anual:
• Valor catastral de la vivienda: todos.
• General: 70 por 100.
• Especial: 90 por 100.

b) Para la concesión de bonificación será preciso cumplir los siguientes requisitos a
fecha 1 de enero:
— Ostentar la condición de familia numerosa.
— El sujeto pasivo y la unidad familiar que compone la familia numerosa deberán

estar empadronados en la vivienda habitual del municipio de Torrelodones.
— A tal efecto, se entenderá por vivienda habitual aquella unidad urbana de uso

residencial destinada exclusivamente a satisfacer la necesidad permanente de
vivienda del sujeto pasivo y su familia.
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— En el supuesto de que el sujeto pasivo beneficiario sea titular de más de un in-
mueble radicado en el municipio de Torrelodones, la bonificación quedará re-
ferida a una única unidad urbana, siempre que, además, constituya la vivien-
da habitual de la unidad familiar o de la mayor parte de la misma, sin que
pueda gozarse de más de una bonificación aunque fueran varias las viviendas
de que dispusiere el sujeto pasivo o su familia.

c) Deberá presentarse solicitud antes del 31 de marzo del año en que halla de surtir
efecto, adjuntando fotocopia del título de Familia Numerosa.

Se modifica el artículo 4, que queda redactado como sigue:

Art. 4. Sistema especial de pago.—Al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 del tex-
to refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece una bonificación
del 5 por 100 de la cuota del impuesto, a favor de aquellos sujetos pasivos que se acojan al
sistema especial de pago regulado en el artículo 5, la cual será aplicada en los términos y
condiciones previstos en el mismo, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos siguientes.

Se añade artículo 5, que queda redactado como sigue:

Art. 5. 1. Con el objeto de facilitar el cumplimiento de la obligación tributaria se
establece un sistema especial de pago de las cuotas por recibo, que, además del fracciona-
miento de la deuda en los términos previstos en este artículo, permitirá a quienes se acojan
al mismo el disfrute de la bonificación establecida en el artículo 4 de la presente ordenanza.

2. El acogimiento a este sistema especial requerirá que se domicilie el pago del im-
puesto en una entidad bancaria o caja de ahorro y se formule la oportuna solicitud en el im-
preso que al efecto se establezca.

3. La solicitud debidamente cumplimentada se entenderá automáticamente concedi-
da desde el mismo día de su presentación y surtirá efectos a partir del período impositivo,
siguiente, teniendo validez por tiempo indefinido en tanto no exista manifestación en con-
trario por parte del interesado y no dejen de realizarse los pagos en los términos estableci-
dos en el apartado siguiente.

No obstante, si la solicitud se realiza entre el 1 de enero y el 31 de marzo tendrá efec-
tos para el ejercicio en que se solicita.

4. El pago del importe total anual del impuesto se distribuirá en dos plazos: el prime-
ro, que tendrá el carácter de pago a cuenta, será equivalente al 60 por 100 de la cuota líqui-
da del impuesto sobre bienes inmuebles, debiendo hacerse efectivo el 30 de junio o inme-
diato hábil siguiente, mediante la oportuna domiciliación bancaria.

El importe del segundo plazo se pasará al cobro a la cuenta o libreta indicada por el in-
teresado el último día del período ordinario de cobro del impuesto, esto es, el 20 de noviem-
bre, o inmediato hábil posterior, y estará constituido por la diferencia entre la cuantía del
recibo correspondiente al ejercicio y la cantidad abonada en el primer plazo, deduciendo, a
su vez, el importe de la bonificación a que se refiere el artículo 4, que será efectiva en ese
momento.

5. Sí, por causas imputables al interesado, no se hiciera efectivo a su vencimiento el
importe del primer plazo a que se refiere el apartado anterior, devendrá inaplicable automá-
ticamente este sistema especial de pago y perderá el derecho a la bonificación que, en otro
caso, hubiera correspondido. En tal supuesto, el importe total del impuesto podrá abonarse
sin recargo en el plazo ordinario de pago, transcurrido el cual sin proceder a su ingreso, se
iniciará el período ejecutivo con los recargos, intereses y costas inherentes a dicho período.

Si, habiéndose hecho efectivo el importe del primero de los plazos, por causas impu-
tables al interesado no se hiciera efectivo el segundo a su correspondiente vencimiento, se
iniciará el período ejecutivo por la cantidad pendiente y, asimismo, devendrá inaplicable
automáticamente este sistema especial de pago, con la consiguiente pérdida del derecho a
la bonificación. En caso de pérdida de la bonificación deberá, en su caso, solicitarse nueva-
mente el sistema especial de pago conforme a lo previsto en el presente artículo.

6. Con carácter subsidiario será de aplicación a este sistema especial de pago lo es-
tablecido en la ordenanza fiscal general de gestión, recaudación e inspección y demás nor-
mas de general aplicación, respecto de la domiciliación del pago de tributos.
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ORDENANZA FISCAL NÚMERO 4, IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS
DE TRACCIÓN MECÁNICA

Se modifica el artículo 3, que queda redactado como sigue:
Art. 3. Bonificaciones y exenciones.—1. Se establece, por aplicación de la letra c)

del artículo 95.6 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, una
bonificación del 100 por 100 para los vehículos históricos o aquellos que tengan una anti-
güedad mínima de veinticinco años, contados como señala el citado artículo, previa peti-
ción del sujeto pasivo.

2. Se establece, por aplicación del artículo 95.6.a) del texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, una bonificación del 20 por 100 para los vehículos de
gasolina sin plomo y vehículos diésel. Esta bonificación se concederá a vehículos cuya an-
tigüedad no sea superior a seis años, contados desde la fecha de la primera matriculación.
Sea cual fuere la fecha de matriculación, el último año se computará, a efectos de conce-
sión de la bonificación, hasta el 31 de diciembre.

3. Para los vehículos híbridos se establece, por aplicación del artículo 95.6.a) del tex-
to refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, una bonificación del 75 por 100
los seis primeros años desde la fecha de matriculación. Sea cual fuere la fecha de matricu-
lación, el último año se computará, a efectos de concesión de la bonificación, hasta el 31 de
diciembre.

4. Para los vehículos eléctricos, los impulsados por energía solar o hidrógeno, se es-
tablece por aplicación del artículo 95.6.a) del texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, una bonificación del 75 por 100.

5. Se establece, por aplicación del artículo 95.6.a) del texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, una bonificación del 60 por 100 para los vehículos de
gasolina sin plomo, híbridos y vehículos diésel fabricados a partir del 1 de enero de 2000,
cuando el sujeto pasivo sea titular de más de 100 vehículos y menos de 1.000. A partir de
los 1.000 vehículos la bonificación se incrementará hasta un 75 por 100. Estas bonificacio-
nes se concederán durante el plazo de seis años, contados desde la fecha de la primera ma-
triculación. Sea cual fuere la fecha de matriculación, el último año se computará, a efectos
de concesión de la bonificación, hasta el 31 de diciembre.

6. Están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso
exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los
vehículos conducidos por personas discapacitadas como a los destinados a su transporte.

a) La exención prevista en el párrafo anterior no resultará aplicable a los sujetos pasi-
vos beneficiarios de las mismas por más de un vehículo simultáneamente.

b) A efectos de lo dispuesto en esta letra, se considerarán personas con minusvalía
quienes tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 100.

7. A efectos de lo establecido en el artículo 93, según redacción dada por la Ley 51/2002,
de 27 de diciembre, para acreditar la exención de vehículos se exigirá:

— Fotocopia de la ficha técnica del vehículo por ambas caras.
— Fotocopia del permiso de circulación del vehículo objeto de la solicitud.
— Informe expedido por la Jefatura Provincial de Tráfico, que relacione todos los

vehículos en los que figure como titular o cotitular el solicitante.
— Documento oficial que acredite la condición de minusválido.
— Ostentar la condición de empadronado en el municipio.
8. Quedan exceptuados de las presentes bonificaciones los ciclomotores, motocicle-

tas y tractores no agrícolas.
9. Para poder beneficiarse de las bonificaciones y exenciones señaladas en los apar-

tados anteriores se deberá estar al corriente en el pago de las obligaciones con el Ayun-
tamiento a día 1 de enero.

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 5, REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Se modifica el artículo 1, punto 1, que queda redactado como sigue:
Artículo 1. Hecho imponible.—1. El impuesto sobre construcciones, instalaciones

y obras es un tributo indirecto cuyo hecho imponible está constituido por la realización,
dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la que se
exija obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no
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dicha licencia, o para la que se exija presentación de declaración responsable o comunica-
ción previa, siempre que la expedición de la licencia o la actividad de control corresponda
al Ayuntamiento de la imposición.

Se modifica el artículo 2, punto 2, que queda redactado como sigue:

Art. 2. Sujetos pasivos.
2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el

sujeto pasivo contribuyente, tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del contribu-
yente quienes soliciten las correspondientes licencias o presenten las correspondientes de-
claraciones responsables o comunicaciones previas o quienes realicen las construcciones,
instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha.

Se modifica el artículo 3, punto 2, que queda redactado como sigue:
Art. 3. Base imponible, cuota y devengo.
2. El tipo de gravamen será el 4 por 100 del presupuesto de ejecución material, in-

cluidas las obras que se tramiten mediante aplicación de la ordenanza municipal de “actos
comunicados”.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior aquellas obras recogidas en el ar-
tículo 2 de la ordenanza municipal de “actos comunicados” y, siempre que su presupuesto
sea inferior a 12.000 euros.

En este caso, el impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras será el resultado
de aplicar la siguiente tarifa:

— Tipo de obra y cuota:

• Obras con importe inferior a 3.000 euros: 40 euros.
• Obras con importe entre 3.001 y 6.000 euros: 60 euros.
• Obras con importe entre 6.001 y 9.000 euros: 80 euros.
• Obras con importe entre 9.001 y 12.000 euros: 100 euros.

— Presupuesto de ejecución material. Mínimos según tipo de actuación.

3.1. Obras mayores:

• 600 euros/metro cuadrado computable.
• 450 euros/metro cuadrado construido bajo rasante.

3.2. Obras de rehabilitación y reforma:

• 70 por 100 s/3.1.
3.3. Construcción e instalación de piscinas:

• 250 euros/metro cuadrado de lámina de agua.
• Instalaciones auxiliares s/3.1.

3.4. Pintura:

• 20 euros/metro cuadrado de planta (en interior de viviendas).
• 15 euros/metro cuadrado (en fachada).

3.5. Resto de actuaciones: estarán sujetas a valoración contradictoria por los
servicios técnicos municipales.

Se modifica el artículo 4.1.d), que queda redactado como sigue:

Art. 4. Bonificaciones potestativas.—1. De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 103.2 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se estable-
cen las siguientes bonificaciones:

d) Una bonificación del 90 por 100 a favor de las construcciones, instalaciones u
obras que favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de las personas
con discapacidad.
Esta bonificación no será aplicable cuando las condiciones de acceso y habitabili-
dad de las personas con discapacidad resulte obligada para las obras y edificios de
nueva construcción por norma legal o reglamentaria.
En todo caso, la bonificación será acordada, previa solicitud del sujeto pasivo a tí-
tulo de contribuyente, por voto favorable de la mayoría simple del Pleno de la Cor-
poración.
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ORDENANZA FISCAL NÚMERO 6, REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS

DE NATURALEZA URBANA

Se modifica el artículo 3, punto 2, y se añaden los puntos 3, 4, 5 y 6, que queda como
sigue:

Art. 3. Bonificaciones y exenciones.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108.4 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales se establece una bonificación de un 95 por 100 de la
cuota íntegra del impuesto para transmisiones de terrenos y transmisión o constitución de
derechos reales de goce limitativos del dominio, realizadas a título gratuito por causa de
muerte a favor de los descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adop-
tantes y siempre que la vivienda sea destinada a residencia habitual.

3. A los efectos del disfrute de la bonificación se equiparará al cónyuge a quien hu-
biere convivido con el causante con análoga relación de afectividad y acredite en tal senti-
do, en virtud de certificado expedido al efecto, su inscripción en el Registro de Uniones de
Hecho del Ayuntamiento o Registro del Órgano competente.

4. En todo caso, para tener derecho a la bonificación es necesario el cumplimiento
de los siguientes requisitos:

a) El adquiriente debe haber convivido con el causante hasta el fallecimiento y man-
tener la adquisición y continuar empadronado en dicha vivienda durante los cinco
años siguientes, salvo que falleciese dentro de ese plazo.

b) De no cumplirse el requisito de permanencia a que se refiere la letra anterior, el su-
jeto pasivo deberá satisfacer la parte del impuesto que hubiese dejado de ingresar
como consecuencia de la bonificación practicada y los intereses de demora, en el
plazo de un mes a partir del cambio de domicilio o de la transmisión de la vivien-
da, presentando a dicho efecto la oportuna autoliquidación.

5. La bonificación aquí establecida tiene carácter rogado, y debe ser solicitada por el
contribuyente o su representante la declaración del impuesto dentro del plazo establecido
en la presente ordenanza y deberá acompañarse los documentos acreditativos del cumpli-
miento de los requisitos a que hace referencia este precepto.

6. Asimismo, para poder disfrutar de la bonificación regulada en este artículo será
imprescindible que el sujeto pasivo beneficiario de la misma se encuentre al corriente de
pago de sus obligaciones tributarias y no tributarias con el Ayuntamiento en el momento de
la solicitud de la bonificación.

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 10, TASA POR LA PRESTACIÓN
DE SERVICIOS URBANÍSTICOS Y OTROS SERVICIOS

Se modifica el artículo 2, punto 1, y se añade al punto 3 el apartado f), que queda como
sigue:

Art. 2. Hecho imponible.—1. Constituye el hecho imponible de la presente tasa la
realización de la actividad municipal, técnica o administrativa que se refiera, afecte o bene-
ficie de modo particular al sujeto pasivo, ya sea mediante solicitud de licencia o mediante
la presentación cuando corresponda, de comunicación previa o declaración responsable.

3. No están sujetas a la tasa por la prestación de servicios urbanísticos las obras cuyo
presupuesto de ejecución material sea igual o inferior a 12.000 euros, y que tengan por ob-
jeto las obras que a continuación se relacionan. Una vez que el presupuesto de ejecución
material exceda de 12.000 euros se aplicará el régimen general a la totalidad de la base im-
ponible. Las obras no sujetas a las tasas por prestación de servicios urbanísticos son las si-
guientes:

f) Cualquier obra tramitada como acto comunicado y cuyo presupuesto de ejecución
material sea igual o inferior a 12.000 euros.
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Se modifica el artículo 4, punto 2, que queda redactado como sigue:
Art. 4. Bases, tipos de gravamen y cuotas.
2. Las cuotas tributarias que procede abonar por las tasas correspondientes a cada

uno de los servicios especificados en el artículo 2 se determinarán mediante la aplicación
de los siguientes cuadros de tarifas:

Epígrafe 1.o. Servicios Urbanísticos: 
 
 Hecho imponible Tipos de gravamen Tarifas mínimas 
a) Obras mayores 1,96 % sobre la base 

imponible 
308,70 euros 

b) Obras menores y actos comunicados 0,52 % sobre la base 
imponible 

77,18 euros 

c) Alineaciones 6,18 euros metro lineal. 41,16 euros 
d) Segregaciones o parcelaciones urbanísticas 2,32 euros metro 

cuadrado(s/ sup. Finca 
matriz menos sup. Mayor 
finca segregada) 

----- 

e) Primera utilización de edificios 1,65 % sobre el 
presupuesto final de obra 

----- 

f) Modificaciones del uso de edificios e 
instalaciones en general. 

65 % de la tasa de 
licencia de apertura. 

----- 

g) Movimientos de tierra 1,03% sobre la base 
imponible. 

----- 

h) Colocación de vallas publicitarias visibles 
desde la vía pública 

15,45 euros/metro 
cuadrado 

154,35 euros 

i) Instalación en viviendas unifamiliares de depósito de gas 397,46 euros 
j) Cédulas urbanísticas 79,49 euros 
k) Informes urbanísticos 618,00 euros 

Epígrafe 2º. Licencias de Apertura 
 
 Concepto Cuota 
a) Apertura de establecimientos de actividades inocuas:

Hasta 100 m2............................................................................................ 
Desde 101 hasta 200 m2.......................................................................... 
Desde 201 hasta 400 m2.......................................................................... 
Desde 401 hasta 600 m2.......................................................................... 
Desde 601 hasta 800 m2.......................................................................... 
Desde 801 hasta 1.000 m2....................................................................... 
Más de 1.000 m2.................................................................. 

 
7,17 €/m2 
6,16 €/m2 
5,84 €/m2 
5,30 €/m2 
4,24 €/m2 
3,72 €/m2 
2,76 €/m2 

b) Apertura de establecimientos o industrias de actividades consideradas 
molestas, insalubres, nocivas o peligrosas: 
Hasta 100 m2............................................................................................ 
Desde 101 hasta 200 m2.......................................................................... 
Desde 201 hasta 400 m2.......................................................................... 
Desde 401 hasta 600 m2.......................................................................... 
Desde 601 hasta 800 m2.......................................................................... 
Desde 801 hasta 1.000 m2....................................................................... 
Más de 1.000 m2....................................................................................... 

 
 

10,40 €/m2 
9,54 €/m2 
9,02 €/m2 
8,48 €/m2 
7,96 €/m2 
7,42 €/m2 
6,36 €/m2 

c) Apertura Sucursales de entidades de banca, de crédito y ahorro............ 9.538,83 € más 
la cuota final 

resultante de la 
aplicación de los 

puntos anteriores.
d) Apertura Centros Comerciales y Edificios de Oficinas (zonas comunes) 15,90 €/m2 
e) Apertura anual de piscinas de uso colectivo:

Comunidades de vecinos, hasta un máximo de 30 viviendas.………….. 
Comunidades de vecinos, a partir de 30 viviendas.………………………. 

 
177,69 € 
222,11 € 
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Se modifica el artículo 5, que queda redactado como sigue:
Art. 5. Devengo.—La tasa se devenga cuando se inicie la actividad municipal que

constituye el hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada la actividad en la fe-
cha de presentación de la oportuna solicitud de licencia o, en su caso, con la presentación
de la correspondiente comunicación previa o declaración responsable que inicie las actua-
ciones de comprobación por servicios municipales.

Se modifica el artículo 6, puntos 1 y 3, que queda redactado como sigue:
Art. 6. Gestión y recaudación.—1. Las tasas por prestación de servicios especifi-

cados en el artículo 2 se exigirán en régimen de autoliquidación, cuando se realicen a soli-
citud del interesado.

3. En el primer caso, los sujetos pasivos están obligados a practicar la autoliquida-
ción en los impresos normalizados facilitados por la Administración municipal y realizar su
ingreso, lo que deberá acreditarse en el momento de presentar la correspondiente solicitud,
comunicación previa o declaración simple.

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 11, REGULADORA DE LA TASA
POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO

ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL

Se modifica el artículo 5, apartados a), j) p) y q), que queda redactado como sigue:
Art. 5. Cuota tributaria y tipo de gravamen:
a) Establecimiento de terrazas por bares y cafeterías:

 Base Imponible Tipo de gravamen 
1 Por cada conjunto formado por mesa y cuatro sillas o sillones 

al año situados en calles de categoría primera 
123,48 € 

2 Por cada conjunto formado por mesa y cuatro sillas o sillones 
al año situados en calles de categoría segunda 

109,95 € 

3 Por cada conjunto formado por mesa y cuatro sillas o sillones 
al año situados en calles de categoría tercera 

55,57 € 

4 Por cada conjunto formado por mesa y cuatro sillas o sillones 
al año situados en calles de categoría cuarta 

28,41 € 

2. Se consideran como calles de categoría primera, las siguientes:

— Plaza del Abasto.
— Calle Abeto.
— Calle Agapito Martínez.
— Calle Álamo.
— Calle de la Alegría.
— Calle de la Amistad.
— Calle del Amor.
— Paseo de Andrés Vergara.
— Calle Ángel Alberquilla Polín.
— Calle Ángel Yagüe.
— Calle Antonio Maura.
— Calle Arroyo de los Viales.
— Calle Arroyo del Coronel.
— Calle Camino de las Viñas.
— Calle Camino de Valladolid.
— Calle Camino del Canal.
— Plaza del Caño.
— Calle Carlos Picabea.
— Calle Carnicería.
— Avenida Castillo de Olivares.
— Calle Colonia Varela.
— Avenida Conde de las Almenas.
— Plaza de la Constitución.
— Calle Cudillero.
— Calle Doctor Mingo Alsina.



MARTES 4 DE DICIEMBRE DE 2012B.O.C.M. Núm. 289 Pág. 171

B
O

C
M

-2
01

21
20

4-
88

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

— Calle Eduardo Costa.
— Plaza de Epifanio Velasco.
— Avenida de la Fontanilla.
— Carretera de Galapagar.
— Calle Hermanos Velasco López.
— Calle Herrén de las Matas.
— Calle Herrén de Madrid.
— Carretera de Hoyo de Manzanares.
— Plaza de la Iglesia.
— Calle Javier García Leániz.
— Calle Jesusa Lara.
— Calle José de Vicente Muñoz.
— Calle José María Moreno.
— Calle José Sánchez Rubio.
— Avenida de Juan Pablo II.
— Calle Juan Van Halen.
— Calle Julio Herrero.
— Calle de la Justicia.
— Calle de las Marías.
— Calle de la Lealtad.
— Calle de los Ángeles.
— Calle Luanco.
— Calle Luarca.
— Avenida de los Llanos.
— Calle Manuel Pardo.
— Calle de la Navallera.
— Calle de la Nobleza.
— Calle Nogal.
— Calle Nueva.
— Calle Párroco Francisco Oyamburu.
— Calle de la Paz.
— Calle Pico del Pañuelo.
— Calle Prado de la Márgara.
— Calle Prado de la Virgen.
— Calle Prado del Estudiante.
— Avenida Pradogrande.
— Calle Presa de Lemaur.
— Calle Real.
— Calle Ribadeo.
— Avenida de los Robles.
— Avenida de Rosario Manzaneque.
— Calle Rufino Torres.
— Plaza Salvador Sánchez Frascuelo.
— Calle Sama de Langreo.
— Calle Señora Sergia.
— Calle Sitio de Marillejo.
— Carretera de Torrelodones.
— Calle Valdehurones.
— Carretera Vía de Servicio de la A-6.
3. Se consideran como calles de categoría tercera, las siguientes:
— Calle Acacias.
— Calle El Almez.
— Avenida Arroyo de Trofas.
— Calle Baja.
— Calle de la Berzosilla.
— Calle Boticarios.
— Avenida Canto del Mirador.
— Calle Carmen Quintano.
— Avenida Cirilo Tornos.
— Calle La Colina.
— Calle Convento.
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— Calle La Cumbre.
— Calle del Depósito.
— Avenida del Escondite.
— Calle Estanque.
— Calle Fondo del Hito.
— Avenida Fondo del Tomillar.
— Calle Fondo de la Loma.
— Calle Fuente del Cerro.
— Avenida del Hito.
— Calle La Jara.
— Calle Javier Laffite.
— Plaza Javier Tusell.
— Calle Juan M. del Callejo.
— Calle El Lodón.
— Avenida de la Loma.
— Calle Madroño.
— Calle Manzanilla.
— Calle Media Ladera.
— Calle Miralpardo.
— Calle Mirarroyo.
— Calle Monte Alto.
— Calle El Musgo.
— Calle Natividad Jiménez Arenas.
— Calle Padre Mundina.
— Calle Parque Manzanares.
— Calle Particular del Peñasco.
— Calle Perdices.
— Calle Peña Enebro.
— Calle Peñasco.
— Calle del Pozo.
— Camino de la Presa.
— Calle El Pruno.
— Calle Rocío Durcal.
— Avenida del Rodeo.
— Avenida Tomillar.
— Calle Torrencina.
— Calle Torreón.
— Avenida Transversal.
4. Se consideran como calles de categoría cuarta, las siguientes:
— Calle Acapulco.
— Calle Cuernavacas.
— Calle Jalisco.
— Plaza José María Unceta.
— Calle Michoacán.
— Calle Monterrey.
— Calle San Luis de Potosí.
— Calle de la Solidaridad.
— Calle Tabasco.
— Calle Tampico.
— Calle Tijuana.
— Calle Veracruz.
5. El resto de las vías públicas del término municipal se clasifican como de catego-

ría segunda.
j) Por rodajes profesionales (cine, televisión, publicidad y otros):

— Base imponible: 1, rodajes por día.
— Tipo de gravamen: 550 euros.

p) Por cesión de instalaciones Torreforum-Club de Campo:
— Aula planta sótano: 15 euros/hora.
— Sala polivalente dos alturas: 39 euros/hora.
— Comedor: 56 euros/hora.
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El horario de Torreforum es de ocho a veinte y treinta, de lunes a viernes. Cual-
quier actividad que se quiera desarrollar fuera de ese intervalo horario, tendrá que
soportar el coste de las horas extras del personal correspondiente (responsables,
mantenimiento y limpieza).

q) Por utilización de las salas de la Casa de Cultura:

 

Utilización del 
Teatro Bulevar  

De lunes a sábado (por día) de 9 a 21 horas. 1.600 € 
 
Media jornada. 

 
900 € 

 
Domingos y festivos de 9 a 21 horas. 

 
2.300 € 

 
Media jornada. 

 
1.500 € 

Por cada hora o fracción añadida que se ocupe el Teatro en relación 
con las anteriores tarifas: 10% con un máximo de dos horas. 

 En las tarifas no se incluye personal de acomodadores, taquilla, 
mozos o servicio de azafatas, que correrán por cuenta del cliente. 

Utilización Sala 
Polivalente 

De lunes a viernes (por día) de 9 a 21 horas.
 
De lunes a viernes (por hora) de 9 a 21 horas. 
 
Sábados, domingos y festivos (por hora) de 9 a 21 horas.  

260 € 
 

30 € 
 

43 € 

Utilización Salas 
de danza 

De lunes a viernes (por día) de 9 a 21 horas.
 
De lunes a viernes (por hora) de 9 a 21 horas. 
 
Sábados (por hora) de 9 a 14 horas. 

163 € 
 

21 € 
 

27 € 
Utilización aula 
18 plazas  
(14 m2) 

De lunes a viernes (por hora) de 9 a 21 horas.
 
Sábados (por hora) de 9 a 14 horas. 

14 € 
 

22 € 
Utilización aula 
25 plazas  
(28 m2) 

De lunes a viernes (por hora) de 9 a 21 horas.
 
Sábados (por hora) de 9 a 14 horas. 

18 € 
 

24 € 
Casa de Cultura 
Villaseñor 

Espacio expositivo por semana.
Hall (por día). 

300 € 
150 € 

Sala de 
exposición 
Boti 1 y 2 

Por semana de 9 a 21 horas.
Para uso como sala de conferencias. 

125 € 
30 €/hora 
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ORDENANZA FISCAL NÚMERO 14, ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PISCINAS,

INSTALACIONES DEPORTIVAS Y SERVICIOS ANÁLOGOS

Se modifica el artículo 5, que queda redactado como sigue:

Art. 5. Bases, cuotas y tarifas.—La cuota que corresponda abonar por la prestación
de cada uno de los servicios a los que se refiere esta ordenanza se determinará según canti-
dad fija o en función de los elementos o factores que se indican en las siguientes tarifas:

 

TARIFAS DE TASAS EN PISCINA E INSTALACIONES DEPORTIVAS 

 Matrícula y seguros de accidentes 25,00

ESCOLARES 
Educación infantil 114,80
Primaria, secundaria y bachillerato 102,10
Grupos 114,80

NATACIÓN  
LIBRE 

Entrada adulto 
Abonado 4,80
No abonado 7,20

Entrada infantil 
Abonado 3,00
No abonado 4,50

Bono 10 usos adulto 
Abonado 43,20
No abonado 64,80

Bono 20 usos adulto 
Abonado 72,00
No abonado 108,00

Bono 20 usos adulto mañanas  
Abonado 47,50
No abonado 71,25

Bono 10 usos infantil 
Abonado 27,00
No abonado 40,50

Bono 20 usos infantil 
Abonado 45,00
No abonado 67,50

Abono mensual adulto 
Abonado 
No abonado 

61,10
91,65

Abono trimestral adulto 
Abonado 
No abonado 

150,10
225,15

Abono campaña adulto 
Abonado 
No abonado 

417,90
626,85

Carnet abono  3,00
Gastos duplicado carnet  3,00
Gastos recibos devueltos  1,80

ALQUILER 
ESPACIOS 
(ACTIVIDADES 
AJENAS) 

Pisc. 25x12,5 / 1 hora diurna laborable  190,00
Pisc. 25x12,5 / 1 hora nocturna (más 22,00 h.) 
laborable 

 326,60

Pisc. Ens. / 1 hora diurna laborable  63,30
Pisc. Ens. / 1 hora nocturna (+22,00 h) 
laborable 

 108,90

Pisc. 25x12,5 / 1 hora diurna fin de semana y 
festivos 

 380,00

Pisc. 25x12,5 / 1 hora nocturna (+ 22 h.) fin de 
semana y festivo 

 653,20

Pisc. Ens. / 1 hora diurna fin de semana y 
festivo 

 126,60

Pisc. Ens. / 1 hora nocturna (+ 22 h.) fin de 
semana y festivo 

 217,70
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NATACIÓN DIRIGIDA 
Cuotas mensuales 

Aprendizaje y mantenimiento de adultos: 
3 días a la semana Abonado 50,80

No abonado 76,20

2 días a la semana Abonado 34,00
No abonado 51,00

1 día a la semana Abonado 25,50
No abonado 38,25

Sábados y domingos Abonado 52,10
No abonado 78,15

Mantenimiento Deportivo: 
3 días a la semana Abonado 68,20

No abonado 102,30

Natación Premamá: 
2 días a la semana Abonado 38,60

No abonado 57,90

Aquagym y acuatic fitness: 
1 día a la semana Abonado 26,90

No abonado 40,35

2 días a la semana Abonado 37,80
No abonado 56,70

Hydroriding 
1 día a la semana Abonado 39,00

No abonado 58,50

2 días a la semana  Abonado 54,90
No abonado 82,35

Benjamines: 
1 día a la semana  Abonado 38,60

No abonado 57,90

2 días a la semana  Abonado 54,90
No abonado 82,35

Matronatación:
1 día a la semana 

Abonado 38,60
No abonado 57,90

Enseñanza y perfeccionamiento infantil: 
3 días a la semana Abonado 46,30

No abonado 69,45

2 días a la semana Abonado 30,90
No abonado 46,35

1 día a la semana Abonado 23,10
No abonado 34,65

Sábados y domingos Abonado 43,40
No abonado 65,10

E.I.C. natación: 
2 días a la semana Abonado 30,90

No abonado 46,35

3 días a la semana Abonado 46,30
No abonado 69,45

5 días a la semana Abonado 52,00
No abonado 78,00

E.I.C. WATERPOLO:  
2 días a la semana Abonado 32,00

No abonado 48,00

NATACIÓN SINCRONIZADA 
2 días a la semana Abonado 32,00

No abonado 48,00
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INSTALACIONES 
DEPORTIVAS 

Abono familiar (alta) Empadronado 62,00
Abono familiar (mantenimiento) Empadronado 22,00

CUOTAS ABONO 

Abono individual (alta) Empadronado 37,00
Abono individual (mantenimiento) Empadronado 17,50
Contribuyentes por IAE o IBI
(alta y mantenimiento) 62,00
Pistas pádel: 
(1/2 hora) 

Abonado 4,50
No abonado 6,75
Luz (1/2 hora) 2,30

Bono 10 usos (1/2 hora) 
Abonado 45,00
No abonado 67,50

Pistas de tenis y frontenis: 
(1/2 hora) 

Abonado 
No abonado 

3,10
4,65

Suplemento luz 2,30

Bono 10 usos (1/2 hora) 
Abonado 
No abonado 

31,00
46,50

Pistas de squash 
(media hora) 

Abonado 
No abonado 

4,50
6,75

Bono 10 usos (media hora) 
Abonado 45,00
No abonado 67,50

PADEL PRESTADO 
POR EMPRESAS 
CONCESIONARIAS 

Alquiler (IVA no incluido) 
Clases de pádel (IVA no incluido) 

por hora 
por hora 

11,50
19,00

ALQUILER DE SALAS Aeróbic, judo, Pilates: 
(1 hora) 

Abonado 
No abonado  
y empresas 

22,00

33,00

PISCINA 
DESCUBIERTA 

Niño (entrada diaria)  
Abonado 2,00
No abonado 3,00

Adulto (entrada diaria) 
Abonado 4,00
No abonado 6,00

Bono 20 baños adulto (IVA incluido) 
Abonado 60,00
No abonado 90,00

Bono 20 baños niño (IVA incluido) 
Abonado 30,00
No abonado 45,00

CAMPAMENTOS DE VERANO: 
Grupo 50 / turno 300,00
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INSTALACIONES 
DEPORTIVAS 
1 hora de uso 

Pistas polideportivas:  
Campo fútbol 11 

Abonado 113,20
No abonado 169,80
Abonado con 
luz 

147,15

No abonado 
con luz 

220,73

Pistas polideportivas:  
Campo fútbol 7 

Abonado 72,35
No abonado 108,53
Abonado con 
luz 

92,35

No abonado 
con luz 

138,53

Pista polideportiva descubierta 

Abonado 14,40
Abonado con 
luz 

23,70

No abonado 21,60
No abonado 
con luz 

35,55

Abono 4 usos 

Abonado  
sin luz 

46,08

No abonado 
sin luz 

69,12

Pabellón grande cubierto 

Abonado 39,10
Abonado  
con luz 

59,70

No abonado 58,65
No abonado 

con luz 
89,55

Abono 4 usos 

Abonado  
sin luz 

125,12

No abonado 
sin luz 

187,68

Abonado  
con luz 

191,04

No abonado 
con luz 

286,56

Pabellón pequeño o un tercio del grande 

Abonado 25,75
No abonado  38,63
Abonado  
con luz 

39,10

No abonado 
con luz 

58,65

Abono 4 usos 

Abonado  
sin luz 

82,40

Abonado con 
luz 

125,12

No abonado 
sin luz 

123,60

No abonado 
con luz 

187,68

Entrada Individual Pabellón 

Abonado 1,55
No abonado 2,33
Abonado  
con luz 

2,10

No abonado 
con luz 

3,15

Entrada Pista de Atletismo 
Abonado 1,55
No abonado 2,33
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CUOTA ENSEÑANZAS 
ESPECIALES 

Aeróbic, gimnasia rítmica, judo, kárate, 
taekwondo y tai-chi: 
niño al trimestre 

Abonado 68,30
No abonado 102,45

Aeróbic, fitness aeróbico deportivo, 
gimnasia de mantenimiento, judo, kárate, 
taekwondo y tonificación:  
adulto al trimestre 

Abonado 80,50
No abonado 120,75

Tenis: niño (verano quincena) 
Abonado 31,00
No abonado 46,50

Adulto (verano quincena) 
Abonado 37,00
No abonado 55,50

Tenis: niño al trimestre 
Abonado 79,00
No abonado 118,50

Adulto al trimestre 
Abonado 92,00
No abonado 138,00

AEROFITT, AEROBIC, GIM. 
MANT. Y TONIF. (verano): 
Adultos / mes 

Abonado 
No abonado 

30,90
47,30

INSCRIPCIÓN CARRERA POPULAR: 
Prueba por 1 día 5,50
COMPETICIÓN AGRUPACIÓN 
DEPORTIVA DE LA SIERRA: 
Inscripción de equipos que no sean de las 
escuelas municipales (por equipo) 

390,00

CAMPUS DE INICIACIÓN DEPORTIVA: 
verano (quincena) 
Niños/turno (suplemento 20%  
por ampliación de horario) 

 
Abonado 
No abonado 

126,00
151,20

ESCUELAS DEPORTIVAS: atletismo, 
baloncesto, fútbol, fútbol-sala, voleibol y 
escuela deportiva 

Matrícula  
sin competición 
Matrícula con 
competición 

19,00

38,00

Niño al trimestre 
Abonado 45,00
No abonado 67,50

Abono centro de natación: este servicio se ofrece a mayores de quince años. Pensado
para realzar un uso frecuente y flexible del centro de natación. El titular del abono natación
tiene acceso libre de lunes a viernes, de ocho y treinta a diecisiete horas, y los fines de se-
mana de doce a catorce y treinta horas, a cualquier modalidad de actividad (libre o dirigi-
da), con la única limitación del aforo establecido para cada actividad.

La natación dirigida se impartirá en sesiones de treinta minutos, excepto EIC y man-
tenimiento deportivo que serán sesiones de sesenta minutos.

Se modifica el artículo 5, en lo que se refiere a bonificaciones, que queda redactado
como sigue:

Las cuotas establecidas en los supuestos anteriores, en los casos siguientes, se calcu-
larán tomando en cuenta las siguientes circunstancias:

1.a Aplicar una bonificación del 50 por 100 a las familias numerosas que dispongan
como máximo de cuatro veces el IPREM como salario bruto anual.

2.a En los casos de jubilación y minusvalías, y de aplicación a todas las actividades
dirigidas y utilización de instalaciones, se aplicará la siguiente reducción:

— Jubilados y pensionistas: 50 por 100.
— Minusválidos físicos (minusvalía superior a 35 por 100): 50 por 100.
— Minusválidos psíquicos: 90 por 100.
3.a Personal funcionario y/o laboral del Ayuntamiento y de la Mancomunidad de

Servicios Sociales THAM: los establecidos en los convenios colectivos y acuerdos sobre
condiciones de trabajo en cada momento.

4.a Deportistas y voluntariado (aplicable en actividades dirigidas y utilización de ins-
talaciones y previa obtención del Carné de Apoyo al Deporte en Torrelodones).

— Deportistas con ficha federativa en clubes de la localidad: 50 por 100.
— Voluntarios: Protección Civil, Cruz Roja, Servicios Sociales, etcétera: 50 por 100.
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5.a El Ayuntamiento de Torrelodones podrá firmar convenios con entidades públicas
y privadas que tengan por objeto la utilización de las instalaciones deportivas por las per-
sonas pertenecientes a dichas entidades públicas o privadas relacionadas con Torrelodones.

Dicha utilización solo podrá realizarse para “horario valle”, fijándose dicho horario en
el propio convenio.

A tal efecto, se crea la “cuota de convenio”, que será igual a la del abonado individual
empadronado, y que dará derecho a las personas que se pueden acoger a dicho convenio a
utilizar las instalaciones en el “horario valle”.

6.a Bonificar la segunda actividad con un 15 por 100 y la tercera con un 30 por 100,
realizando un cálculo sobre la media de las tres o las dos actividades y aplicando el des-
cuento sobre la media.

En ningún caso serán acumulativas las bonificaciones establecidas en los apartados an-
teriores.

Para poder beneficiarse de las reducciones o bonificaciones señaladas en los apartados
anteriores se deberá estar al corriente en el pago de las obligaciones con el Ayuntamiento a
día 1 de enero.

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 18, REGULADORA DE LA TASA
POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS

Se modifica el artículo 4, apartado i), que queda como sigue:

Art. 4. Bases, tipos de gravamen y cuotas:

i) Derechos de examen:

1. Grupo o escala A1: 30,74 euros.
2. Grupo o escala A2 y B: 22,26 euros.
3. Grupo o escala C1: 14,84 euros.
4. Grupo o escala C2: 11,66 euros.
5. Grupo o escala E: 9,54 euros.
6. Cuerpo de Policía, cualquiera que sea el grupo: 37,10 euros.
7. Por reconocimiento médico: 74,19 euros.

En cuanto al personal laboral se aplicará la tasa correspondiente al grupo de equi-
valencia de la titulación exigida.

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 20, REGULADORA DE LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA A LA URBANIZACIÓN
“LOS ROBLES” E IMPOSICIÓN DE LA TASA CORRESPONDIENTE

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El servicio de abastecimiento de agua es un servicio público de competencia munici-
pal, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

En el casco urbano del municipio de Torrelodones se presta, de conformidad con lo
convenido entre la Corporación municipal, Canal de Isabel II y la Comunidad de Madrid en el
convenio de fecha 6 de junio de 2012, aprobado por el Pleno del Ayuntamiento con fe-
cha 31 de enero de 2012 y publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
el 18 de agosto de 2012, denominado “Convenio de gestión integral de la distribución de agua
de consumo humano entre la Comunidad de Madrid, el Ayuntamiento de Torrelodones y
Canal de Isabel II”, en adelante Convenio de Gestión Integral.

Las urbanizaciones que no pertenecen al casco urbano y que, a la fecha de la firma de
dicho convenio, no estaban recibidas por el Ayuntamiento están excluidas del ámbito del
mencionado convenio.

La urbanización “Los Robles”, a través de los órganos de representación de la comu-
nidad de propietarios, ha solicitado al Ayuntamiento auxilio para la búsqueda de una solu-
ción conjunta al abastecimiento domiciliario de agua de consumo humano en el ámbito de
dicha urbanización, que permita renovar las infraestructuras hidráulicas actuales para que
una vez realizada la obra sean explotadas por Canal de Isabel II e incluidas en el ámbito de
aplicación del Convenio de Gestión Integral.
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Las obras a realizar están descritas y presupuestadas en el Plan Director de Abasteci-
miento de Agua de la urbanización “Los Robles”, de Torrelodones, entregado al Ayun-
tamiento en diciembre de 2008.

Con fecha 28 de julio de 2012, se aprueba por la Junta General de la comunidad de pro-
pietarios de “Los Robles” la adenda al convenio integral del servicio de distribución de
agua de consumo humano entre la Comunidad de Madrid, Canal de Isabel II y el Ayun-
tamiento de Torrelodones, para la renovación de las infraestructuras hidráulicas de la urba-
nización “Los Robles”, entre la Comunidad de Madrid, Canal de Isabel II, Ayuntamiento
de Torrelodones y la urbanización “Los Robles”, en adelante la adenda.

Que con fecha 10 de julio se aprueba por el Pleno de este Ayuntamiento la menciona-
da adenda.

La Corporación municipal somete al Pleno la aprobación de la presente ordenanza,
mediante la cual se regula el servicio de distribución de agua en el ámbito de la urbaniza-
ción “Los Robles”, con carácter transitorio hasta que se produzca la finalización de las
obras previstas en el Plan Director, habida cuenta de las diferentes situaciones de hecho que
concurren en el caso urbano y en la urbanización “Los Robles”.

Capítulo 1

Naturaleza, objeto y fundamento

Artículo 1. En virtud de la adenda suscrita entre la Comunidad de Madrid, el Ayun-
tamiento de Torrelodones, el Canal de Isabel II y la urbanización “Los Robles” antes men-
cionada, el Ayuntamiento recibe la red interna de la urbanización y regula la distribución
del agua en dicho ámbito:

— La gestión comercial se la encomienda al Canal de Isabel II, que realizará las fun-
ciones de contratación, lectura de contadores, facturación, liquidación y cobro de
los servicios.

— El mantenimiento de las redes y demás elementos de abastecimiento lo realizará el
propio Ayuntamiento.

Los servicios se facturarán de la siguiente forma:
— Aducción: se factura conforme a la tarifa aprobada para el Canal de Isabel II para

la prestación de este servicio en la Comunidad de Madrid.
— Distribución: se factura conforme a los importes aprobados en la presente orde-

nanza.
— Alcantarillado: no se factura, al realizarse en autoprestación por la urbanización.
— Depuración: se factura conforme a la tarifa aprobada para el Canal de Isabel II

para la prestación de este servicio en la Comunidad de Madrid.
Art. 2. Según lo previsto en el artículo anterior, y en uso de las facultades concedi-

das por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 15 a 20 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Ayun-
tamiento de Torrelodones establece la tasa por la distribución de agua en el ámbito territo-
rial de la urbanización “Los Robles”.

La tasa se fundamenta en la necesaria contraprestación económica que debe percibir el
Ayuntamiento de Torrelodones por la realización de las actuaciones que exige la operación,
conservación y mantenimiento de la red de distribución, así como la gestión comercial de
dicha distribución, esta última encomendada a Canal de Isabel II.

Capítulo II

Hecho imponible

Art. 3. Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad municipal desarrollada
con motivo de la distribución de agua a domicilio, el mantenimiento de las redes, el engan-
che de líneas a la red general, la reconexión y la colocación y utilización de contadores, así
como las actuaciones de contratación, facturación y cobro del servicio.
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Capítulo III

Sujetos pasivos

Art. 4.
4.1. Son sujetos pasivos contribuyentes los usuarios del servicio a cuyo nombre fi-

gura otorgado el contrato de suministro y, en general, los beneficiarios de los servicios que
constituyen el hecho imponible de la tasa, cualquiera que sea su título o denominación.

4.2. Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los propietarios de las vi-
viendas, locales o inmuebles beneficiados por la prestación del servicio, quienes podrán re-
percutir, en su caso, a los respectivos beneficiarios las cuotas que soporten por tal causa.

4.3. Tendrán carácter de obligados tributarios las herencias yacentes, comunidades
de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad
económica o un patrimonio separado susceptibles de imposición.

Capítulo IV

Responsables

Art. 5.
5.1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las

personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre.

5.2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los sín-
dicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en gene-
ral, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre.

Capítulo V

Base imponible

Art. 6.
6.1. La base imponible vendrá determinada por la cantidad de agua consumida o es-

timada, medida en metros cúbicos.
6.2. Salvo prueba en contrario, se entenderá que el agua consumida es el agua medi-

da por los aparatos contadores instalados al efecto, y, en su defecto, el que se estime me-
diante el método de estimación indirecta definido en el siguiente punto.

6.3. Cálculo del consumo en situaciones excepcionales: cuando no se pueda acceder
al equipo de medida, el consumo a facturar se estimará de acuerdo al de los períodos aná-
logos de los dos años precedentes. En caso de disponer únicamente de un histórico de con-
sumos de un año, el consumo se estimará de acuerdo al del período análogo del año prece-
dente. Si el histórico de consumos del que se dispone es menor de un año, el consumo se
estimará de acuerdo a los consumos de los períodos existentes hasta la fecha.

Esta facturación por estimación tendrá consideración de facturación a cuenta, dedu-
ciéndose el consumo así facturado cuando se disponga de la lectura real del contador.

Cuando el contador presente una anomalía en su funcionamiento que, por tanto, impi-
da conocer el consumo realmente realizado, el consumo a facturar se evaluará siguiendo el
procedimiento descrito anteriormente. El consumo así facturado no tendrá consideración de
facturación a cuenta.

Art. 7. No se practicará bonificación ni reducción alguna en la base imponible de la
tasa regulada en la presente ordenanza.

Capítulo VI

Base liquidable

Art. 8. La base liquidable de esta tasa será igual a la base imponible.
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Capítulo VII

Cuota tributaria

Art. 9. La cuota tributaria será la cantidad resultante de la aplicación de las tarifas es-
tablecidas en la Orden 2304/2011, de 30 de diciembre, del Vicepresidente, Consejero de
Cultura y Deporte y Portavoz del Gobierno, por la que se aprueba la modificación de las ta-
rifas de los servicios de abastecimiento, saneamiento y agua reutilizable prestados por el
Canal de Isabel II, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 31
de diciembre de 2011, o sus modificaciones aprobadas por la Comunidad de Madrid.

Capítulo VIII

Devengo

Art. 10.

10.1. La tasa se devenga en el momento en que se inicie la prestación del servicio o
se realiza la actividad administrativa, entendiéndose que dicho momento tiene lugar cuan-
do la adenda entre en vigor.

10.2. En los casos en que se proceda por el usuario a realizar, de forma directa o in-
directa, la acometida a la red de distribución de agua sin la pertinente autorización del
Ayuntamiento de Torrelodones, se entenderá devengada la tasa desde el momento en que
se produjo dicha conexión.

Capítulo IX

Liquidación y cobro de la tasa

Art. 11.

11.1. La liquidación y cobro de la tasa correspondiente a la tarifa realizará con pe-
riodicidad bimestral.

11.2. Las obligaciones de pago a que se refiere el punto precedente se cumplirán
dentro del plazo de quince días naturales, a contar desde la fecha de recepción de las factu-
ras emitidas por el Canal de Isabel II, que tiene encomendada la gestión comercial del servicio.

11.3. Durante la primera fase de duración de la adenda los importes recaudados por
el Canal de Isabel II en concepto del servicio de distribución serán reintegrados, bimestral-
mente, al Ayuntamiento, percibiendo el Canal de Isabel II el 2,5 por 100 en concepto de
gastos de gestión comercial.

11.4. El Canal de Isabel II podrá acordar la suspensión del suministro en los casos
de impagos de las facturas giradas.

Capítulo X

Normas de gestión

Art. 12.

12.1. Los locales comerciales, así como las industrias, están obligadas a poner con-
tador individual, con toma anterior al contador general de la comunidad. En todo caso, en
el plazo de veinte días, contados a partir de la entrada en vigor de la presente ordenanza, to-
dos los dueños de comercio o industria, deberán haber cumplido lo establecido en el párra-
fo anterior.

12.2. Las nuevas acometidas de agua a la red general serán solicitadas individual-
mente, por cada vivienda, por lo que será obligatoria la instalación de un contador por vi-
vienda unifamiliar.

Dicha solicitud será presentada en el Canal de Isabel II, quien remitirá copia de la so-
licitud al Ayuntamiento.

12.3. Las solicitudes de acometida de enganche harán constar al fin a que se destina
el agua, advirtiéndose de que cualquier infracción o aplicación diferente, de aquella para la
que se solicita, será castigada con una multa en la cantidad que acuerde el Ayuntamiento,
sin perjuicio de retirarle el suministro de agua.
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12.4. Cuando el solicitante de acometida de agua la efectuase en fecha posterior a la
que debiera haberlo realizado, se estará a lo establecido en la adenda.

12.5. El aparato de medida estará situado junto al muro de fachada, a nivel de la vía
pública, con acceso inmediato desde la entrada principal de la finca o local para el que se
solicita el suministro, en arqueta o recinto.

DISPOSICIÓN FINAL

Entrada en vigor.—La presente ordenanza entrará en vigor una vez se publique su tex-
to íntegro en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y siempre que previa-
mente se haya firmado la adenda, y por parte de la Comunidad de Madrid se hayan aproba-
do y publicado en el mencionado “boletín” las cuotas suplementarias tal y como establece
en la mencionada adenda.

La presente ordenanza permanecerá en vigor hasta la finalización de las obras conte-
nidas en el Plan Director de “Los Robles”, momento en el que el Canal de Isabel II asumi-
rá la red de distribución.

Contra la aprobación definitiva de la ordenanza podrá interponerse directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de lo contencioso-
administrativo o, previamente, recurso de reposición ante el Pleno, de acuerdo con el artícu-
lo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local.

ACUERDO DE ESTABLECIMIENTO NÚMERO 1, DE PRECIOS PÚBLICOS
POR SERVICIOS DE DEPORTES

Se modifica el artículo 4, que queda redactado como sigue:
Art. 4. Cuantía.—La cuantía de los precios públicos será la que resulte de la si-

guiente tarifa:

 

Sala de musculación Abono mensual 

Abonado 2,50
No abonado 3,75
Abonado 29,95
No abonado 44,93

Sauna Abono mensual 

Abonado 2,70
No abonado 4,05
Abonado 17,50
No abonado 26,25

Taquillas Abono mensual 
Abonado 5,80
No abonado 8,70

ACTIVIDADES DE INVIERNO: 
Matrículas excepto E.F. Mayores, 
Judo, Kárate y Taekwondo. En Judo, 
Kárate y Taekwondo abonan importe 
licencia 

 

Matrícula 19,00

PILATES, TAI-CHI, YOGA  
y Preparación física oposiciones: 
cuota trimestral 

 
Abonado 102,00
No abonado 153,00

YOGA Y PILATES (verano ) 
Adultos / curso 

 
Abonado 
No abonado 

40,00
60,00

Curso de relajación:  Abonado 80,00
(1 cuatrimestre) No abonado 120,00

Educación física para mayores  
de 60 años: trimestre 

 
Matrícula
Abonado 
No abonado 

15,60
12,00
18,00

 
Precio público tarjeta abono 
 
Expedición tarjeta de Abono……………………………...............       2,60 
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Se modifica el apartado “Supuestos especiales”, que queda como sigue:
Supuestos especiales:
1. Familias numerosas que dispongan como máximo de cuatro veces el IPREM

como salario bruto anual: 50 por 100.
2. Se aplicará a todas las actividades dirigidas y utilización de instalaciones las si-

guientes reducciones sobre las cuantías:
a) Jubilados y pensionistas: 50 por 100.
b) Minusválidos físicos (minusvalía superior al 35 por 100): 50 por 100.
c) Minusválidos psíquicos: 90 por 100.
3. Personal funcionario y/o laboral del Ayuntamiento y Mancomunidades en que

participe el Ayuntamiento: los establecidos en los convenios colectivos y acuerdos sobre
condiciones de trabajo en cada momento.

4. Aplicable en actividades dirigidas y utilización de las instalaciones y previa ob-
tención del Carné de Apoyo al Deporte en Torrelodones:

a) Deportistas con ficha federativa en clubes de la localidad: 50 por 100.
b) Voluntarios de Protección Civil, Cruz Roja, Servicios Sociales, etcétera: 50

por 100.
5. El Ayuntamiento de Torrelodones podrá firmar convenios con entidades públicas

y privadas, que tengan por objeto la utilización de las instalaciones deportivas por las per-
sonas pertenecientes a dichas entidades públicas y privadas relacionadas con Torrelodones.
Dicha utilización solo podrá realizarse para “horario valle”, fijándose dicho horario en el
propio convenio. A tal efecto, se crea la “cuota de convenio”, que será igual a la del abona-
do individual empadronado, y que dará derecho a las personas que se pueden acoger a di-
cho convenio a utilizar las instalaciones en el “horario valle”.

6. Bonificar la segunda actividad con un 15 por 100 y la tercera con un 30 por 100,
realizando un cálculo sobre la media de las tres o las dos actividades y aplicando el des-
cuento sobre la media.

7. Para beneficiarse de las reducciones o bonificaciones señaladas en los apartados
anteriores se deberá estar al corriente de pago en las obligaciones con el Ayuntamiento a
día 1 de enero.

8. En ningún caso serán acumulativas las bonificaciones establecidas en los aparta-
dos anteriores.

ACUERDO DE ESTABLECIMIENTO NÚMERO 2, DE PRECIOS PÚBLICOS
POR SERVICIOS DE GUARDERÍAS INFANTILES, ENSEÑANZAS

ESPECIALES Y SERVICIOS CULTURALES Y DE OCIO EN GENERAL

Se modifica el artículo 4, epígrafes 1.o, 2.o, 3.o y 4.o, quedando redactado como sigue:
Art. 4. Cuantía.—La cuantía de los precios públicos será la que resulte de la si-

guiente tarifa:
Epígrafe 1.o Escuela Infantil Municipal: las cuotas de la Escuela Infantil Municipal,

de acuerdo al convenio firmado por el Ayuntamiento y la Comunidad de Madrid en la cláu-
sula 3.a, apartado a), indica «Se regirá por la normativa dictada por la Consejería de Educa-
ción de la Comunidad de Madrid para los centros que integran la “Red de Centros Públicos”
y específicamente para las Escuelas Infantiles, entre otras, por la Orden de admisión, calen-
dario, horario escolar y cuotas para cada curso escolar».

A) En lo relativo a las cuotas por concepto de escolaridad y prolongación
de la jornada de las Escuelas Infantiles

Acuerdo de 14 de junio de 2012, del Consejo de Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 152, de 27 de junio), por el que se fija la cuantía de los
precios públicos de los servicios de las Escuelas Infantiles y Casas de Niños-Aulas Infanti-
les de la Consejería de Educación para el curso 2012-2013.

Primero.—Escuelas Infantiles (epígrafe I 01.1).
La cuantía de los precios públicos correspondientes a los servicios de escolaridad men-

sual y prolongación de la jornada de las Escuelas Infantiles dependientes de la Comunidad
de Madrid se determina como se expone a continuación:
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1. Escolaridad mensual (subepígrafe I 01.1.01) de los niños de primer ciclo de Educa-
ción Infantil (0-3 años), que corresponde a la asistencia al centro durante siete horas diarias.

1.1. La cantidad será calculada en función de la renta per cápita de la unidad familiar
del ejercicio 2011, de conformidad con los siguientes criterios:

a) Para aquellas familias cuya renta per cápita sea inferior o igual a 5.485
euros, la cuota mensual de escolaridad será igual a 80 euros.

b) Para aquellas familias cuya renta per cápita sea superior a 5.485 euros e in-
ferior a 7.440 euros, la cuota mensual de escolaridad será igual a 130 euros.

c) Para aquellas familias cuya renta per cápita sea superior a 7.440 euros e in-
ferior o igual a 25.000 euros, la cuota mensual de escolaridad será igual a 180
euros.

d) Para aquellas familias cuya renta per cápita anual sea superior a 25.000
euros, la cuota mensual de escolaridad será igual a 260 euros.

1.2. En el caso de los niños de cero a un año, a la cantidad resultante de la aplicación
del criterio de renta familiar previsto en el apartado anterior, se añadirá la cuan-
tía de 60 euros.

2. Prolongación de jornada (subepígrafe I 01.1.02), por cada período de media hora
se establece en una cantidad mensual por cada media hora o fracción de asistencia diaria
adicional al centro igual a 15 euros.

Esta cuota es fija y no está en función de la renta familiar. La cuota corresponde al pe-
ríodo mensual de media hora o fracción de asistencia adicional al centro, esto es, desde las
siete y treinta hasta las nueve horas y desde las dieciséis hasta las diecisiete y treinta horas.

Segundo.—3. Durante el curso escolar los Consejos Escolares, a petición de los in-
teresados, podrán revisar las cuotas de las familias, aplicando los criterios establecidos en
el artículo primero, en base a las nuevas circunstancias económicas y familiares que debe-
rán ser justificadas adecuadamente. La nueva cuota resultante solo será de aplicación a par-
tir de su establecimiento por el Consejo Escolar, reflejándose en el acta correspondiente.

4. Todos los niños matriculados, aunque por causas justificadas no asistan al centro,
deberán abonar la cuota de asistencia correspondiente. Las ausencias justificadas superio-
res a siete días naturales consecutivos, sin incluir períodos vacacionales, conlleva el des-
cuento del 50 por 100 de la cuota de comedor correspondiente a los días lectivos de ausencia.

5. Los niños nacidos en el 2012 y matriculados en el centro que no se incorporen al
mismo por no tener cumplidos los tres meses de edad, no pagarán la cuota de comedor ni
la de horario ampliado, abonando únicamente el 50 por 100 de la cuota de escolaridad que
les corresponda, así como el 50 por 100 de la cuota adicional fija para niños nacidos en 2012
que les corresponda. Esta decisión podrá mantenerse durante el cuarto mes cuando, por de-
cisión familiar, el niño no acuda al centro.

6. Si se produjeran situaciones de impago de recibos, el Ayuntamiento, previa pues-
ta en conocimiento del Consejo Escolar, podrá decidir la baja del niño en el centro.

7. Los niños que realicen período de adaptación abonarán como cuota la parte pro-
porcional correspondiente a los días lectivos que asistan al centro y a los servicios que uti-
licen: escolaridad, horario ampliado y comedor. Esta cuota se calculará multiplicando el nú-
mero de días que asisten cada niño por el módulo día de los servicios que utiliza.

8. Según el acuerdo de 23 de diciembre de 2009, del Consejo de Gobierno de la Co-
munidad de Madrid, por el que se modifica el catálogo de precios públicos de la Comunidad
de Madrid y se determinan las cuantías en los precios públicos por servicios y actividades de
la Consejería de Educación (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 8 de ene-
ro de 2010): quedan exonerados del pago de los precios públicos (de escolaridad y prolon-
gación de jornada) los miembros de familias numerosas categoría especial, y tendrán una
bonificación del 50 por 100 las familias numerosas de categoría general, de acuerdo con lo
dispuesto en la normativa vigente en relación con dichas familias.

B) En lo relativo a las cuotas por el servicio de comedor

Conforme a la Orden 9336/2012, de 6 de agosto, por la que se fija la cuantía para el
curso escolar 2012-2013 de los precios privados de alimentación mensual o comedor de los
centros de la Consejería de Educación y Empleo que imparten primer y segundo ciclo de
Educación Infantil (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 219, de 13
de septiembre de 2012).
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Artículo 1. Precio mensual general del menú escolar o comedor escolar.—1.1. Se
fija en 96 euros el precio mensual del menú escolar o comedor escolar a aplicar durante el
curso 2012-2013 en centros públicos de Educación Infantil.

Si por causa justificada (consumir leche materna, alergias, etcétera), algún niño o niña
no consume los productos alimenticios que se dan en el centro, abonarán solo el servicio de
comedor, que se establece en el 50 por 100 de la cuota de comedor que tenga asignada.

Art. 2. Precios reducidos.—2.1. Se fija en 24 euros el precio mensual del menú esco-
lar o comedor escolar a aplicar durante el curso 2012-2013 en centros públicos de Educa-
ción Infantil a los beneficiarios de la Renta Mínima de Inserción.

2.2. Se fija en 68 euros el precio mensual del menú escolar o comedor escolar a apli-
car durante el curso 2012-2013 en centros públicos de Educación Infantil a familias vícti-
mas del terrorismo.

2.3. Se fija en 68 euros el precio mensual del menú escolar o comedor escolar a apli-
car durante el curso 2012-2013 en centros públicos de Educación Infantil a alumnos en aco-
gimiento familiar.

2.4. Se fija en 68 euros el precio mensual del menú escolar o comedor escolar a apli-
car durante el curso 2012-2013 en centros públicos de Educación Infantil a familias con una
renta per cápita familiar inferior a 2.450 euros en el ejercicio 2010.

Art. 3. Exención de pago.—3.1. Aquellos alumnos escolarizados en centros públi-
cos de Educación Infantil, en situación de acogimiento residencial, cuya guarda o tutela se
ejecuta por el Instituto Madrileño del Menor y la Familia (IMMF), están exentos del abono
íntegro del servicio de comedor.

3.2. Igualmente, están exentos los alumnos escolarizados en dichos centros al ampa-
ro de los Convenios y Acuerdos establecidos por la Consejería de Educación y Empleo con
el Organismo Autónomo Instituto Madrileño del Menor y Familia, con la Dirección Gene-
ral de Instituciones Penitenciarias y con la Dirección General de la Mujer.

C) En lo relativo al mes de julio

Previa notificación de los padres o tutores a la Dirección del centro antes del 30 de ju-
nio, no se cobrará cuota alguna a las familias de los niños que no asistan en el mes de julio.
Excepcionalmente, en este mes solo se abonará la parte proporcional de los días lectivos
que asistan los niños y de los servicios que utilicen.

Cualquier justificación o comunicación posterior al día 30 de junio no conlleva des-
cuentos de cuotas.
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Epígrafe 2.o. “Cursos Cultura“ 
 

Matrícula Cursos y Actividades  41,16 € 

Música y Movimiento 

30'/semana
 
60'/semana 

Empadronados 
No empadronados 
Empadronados 
No empadronados 

16,00 €
20,00 €
32,00 €
40,00 €

Lenguaje Musical/ 
Formación complementaria 

60'/semana
 
120'/semana 

Empadronados 
No empadronados 
Empadronados 
No empadronados 

18,53 €
22,64 €
37,05 €
46,31 €

Instrumento 

Individual-30'/semana Empadronados 
No empadronados 

54,54 €
67,92 €

Individual-45'/semana Empadronados 
No empadronados 

83,35 €
104,96 €

Individual-60'/semana Empadronados 
No empadronados 

110,11 €
136,86 €

Alquiler de instrumento 
(al mes) 

Empadronados 
No empadronados 

10,00 €
12,50 €

Agrupaciones instrumentales  
Empadronados 
No empadronados 

9,27 €
9,27 €

Agrupaciones corales Empadronados 
No empadronados 

5,15 €
5,15 €

Danza Española, 
Danza Moderna, 
Danza Contemporánea,      
Ballet clásico.          

1 hora semanal Empadronados 
No empadronados 

20,00 €
25,00 €

1,5 horas semanales Empadronados 
No empadronados 

23,67 €
29,85 €

2 horas semanales
 
3 horas semanales 
 
4 horas semanales 
 
5 horas semanales 

Empadronados 
No empadronados 
Empadronados 
No empadronados 
Empadronados 
No empadronados 
Empadronados 
No empadronados 

32,93 €
41,16 €
36,02 €
45,28 €
41,16 €
51,45 €
49,40 €
62,77 €

Taller de Pintura 

2 horas semanales Empadronados 
No empadronados 

37,80 €
47,25 €

3 horas semanales Empadronados 
No empadronados 

42,00 €
52,50 €

4 horas semanales Empadronados 
No empadronados 

47,70 €
59,60 €

5 horas semanales Empadronados 
No empadronados 

58,80 €
73,50 €

6 horas semanales Empadronados 
No empadronados 

69,30 €
86,60 €

Restauración 

Restauración  
de iniciación 2,5 horas 
semanales 
Restauración  
de iniciación 5 horas 
semanales 

Empadronados 
No empadronados 
Empadronados 
No empadronados 

46,00 €
57,50 €
70,60 €
88,25 €

Talleres especiales 
1 hora / semanal
2 horas / semanales 
3 horas / semanales 

21,61 €
32,93 €
47,34 €

Cursos especiales, seminarios, congresos u otros servicios o actividades organizados por la Concejalía 
de Cultura: Tendrán precio único y la cuantía no superará los 500 euros. 
 
Talleres especiales: exentos de abonar matrícula para la inscripción previa.
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Clases  
de idiomas  Matrícula * (1) 41,16 € 

 1 hora/semanal Empadronados
No empadronados 

21,61 € 
26,76 € 

 2 horas/semanales Empadronados
No empadronados 

32,93 € 
41,16 € 

 3 horas/semanales Empadronados
No empadronados 

47,34 € 
58,66 € 

(1) * El 50% de la matrícula está destinado a gastos de admisión y comprobación  
de nivel. 

 
Curso de verano de la EMIT con 
excursiones (quincena): 7 horas 

Empadronados
No empadronados 

253,14 € 
289,15 € 

Curso de verano de la EMIT 
(quincena): 4 horas 

Empadronados
No empadronados 

150,24 € 
171,85 € 

Intensivos (quincena mes de julio) Empadronados
No empadronados 

85,41 € 
98,79 € 

 
VIGILANCIA  

PET/KET (por asistencia a examen) 138,92 €
FCE (por asistencia a examen) 149,21 €
CAE (por asistencia a examen) 154,35 €
CPE (por asistencia a examen) 180,08 €

 
Gabinete psicológico  15,00 €/sesión 

 
BONIFICACIONES CURSOS CULTURA 

Bonificación Familia Numerosa Categoría General 30% 
Bonificación Familia Numerosa Categoría Especial 50% 
Bonificación por discapacidad 50% 
Bonificación mayores de 65 años o pensionistas 50% 
Los alumnos matriculados en idiomas obtendrán una reducción del 50% en 
la cuota del segundo idioma. 
Los alumnos de la Escuela Municipal de Música y Danza que participen en 
la Banda Sinfónica Municipal de Torrelodones tendrán un descuento del 
40% en la cuota del lenguaje musical, agrupación instrumental e 
instrumento, tras el informe positivo del alumno por parte del Director de la 
Banda y del Director de la Escuela de Música y Danza.  
Las bonificaciones no son compatibles entre sí.
Las bonificaciones no son aplicables a los cursos especiales.
Para poder beneficiarse de las bonificaciones señaladas anteriormente, se 
deberá de estar al corriente en el pago de las obligaciones con el 
Ayuntamiento a día 1 de enero. 
Las bonificaciones son aplicables a cualquier miembro de la unidad familiar, 
siendo requisito aportar el carnet de familia numerosa en vigor. 
50% de la matrícula destinado a gastos de admisión y comprobación de 
nivel. 
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Epígrafe 3.o. Precios públicos por asistencia a representaciones en el Teatro Bulevar 
 

Teatro infantil y familiar  6,00€
Cine infantil y 
representaciones EMMYD 
Y Asociaciones 

3,00€

Actuaciones 

Categoría 1
Categoría 2 
Categoría 3 

10,00€
12,00€ 
15,00€ 

Actuaciones especiales Hasta 40,00€

CRITERIOS QUE SE TOMAN  
EN CUENTA PARA FIJAR PRECIOS: 

- Tipo de espectáculo
- Formato del espectáculo 
(pequeño, mediano, grande) 
- Reparto (cabeza de cartel o no) 
- Nº de interpretes: monólogos 
- Género (danza, teatro, música 
grabada o en directo) 
- Procedencia de las compañías: 
nacionales o extranjeras, en gira 
o no, compañías de la 
Comunidad de Madrid, etc. 
- Caché (coste total de la función) 

Bonificación del 50% para Tercera Edad y Carnet Joven y menores de 13 años, 
salvo teatro infantil, familiar, actuaciones categoría 1 y actuaciones especiales. 

 
Epígrafe 4.o. “Otros Cursos y talleres“ 
 

ESCUELA TALLER DE ENCUADERNACION ARTESANAL 
Alumno/mes 

 
82,32 € 

VISITAS CULTURALES GUIADAS 5,00 € 
EXCURSIONES DE NATURALEZA O CULTURALES 
Por día 

 
7,72 € 

DÍAS DE SNOWBOARD U OTRAS ACTIVIDADES DE NIEVE 
Por día 

 
51,45 € 

 
Epígrafe 5.o. Precios públicos “Juventud” 
 

Talleres de 18 horas Empadronados
No empadronados 

37,00 € 
43,00 € 

Talleres de 16 horas Empadronados
No empadronados 

26,00 € 
31,00 € 

Talleres de 8 horas                                    Empadronados
No empadronados 

23,00 € 
27,00 € 

Taller de corta duración (2 horas) Empadronados
No empadronados 

3,00 € 
5,00 € 

Excursiones de un día 
Empadronados
No empadronados 

6,00 € 
13,00 € 

Excursiones de fin de semana Empadronados
No empadronados 

17,00 € 
24,00 € 

Cursos de monitores 492,65 € 
Cursos en colaborador  
con Asociaciones 

Gratuito 

Club de estudio 235,00 € 
Escuela de skate 396,60 € 
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SALA DE ENSAYO DE MÚSICA - 1 día / 2 horas
- Bono mensual  
(2 horas/semana) 
- Bono mensual  
(4 horas/semana) 

3,00 € 
 

15,00 € 
 

25,00 € 
Encuentros temáticos organizados en 
colaboración con la Escuela de 
Animación de la Comunidad de Madrid 

 
 
 

11,00 € 
Encuentros Dinamizadores Juveniles 

 
 

Gratuito 
Campamento infantil Empadronados

No empadronados 
340,00 € 
395,00 € 

Escuela de verano: 
Mensual                                                        

Empadronados
No empadronados 

329,00 € 
360,00 € 

Quincenal                                                  
                                                                      

Empadronados
No empadronados 

165,00 € 
180,00 € 

Descuento hermanos escuela de 
verano 

Empadronados 15,00 €/ 
Hermano 

Escuela de verano con comedor: 
Quincenal 
 
Mensual 

Empadronados 
No empadronados 
Empadronados 
No empadronados 

 
216,00 € 
243,00 € 
432,00 € 
486,00 € 

Mini campamentos (puentes, Semana 
Santa o similar) 

Empadronados
No empadronados 

183,00 € 
194,00 € 

Alquiler de esquís:                      
Fianza 

Empadronados
No empadronados 

32,00 € 
38,00 € 

Precio por día Empadronados
No empadronados 

7,00 € 
11,00 € 

Precio por semana Empadronados
No empadronados 

32,00 € 
38,00 € 

Bebidas no alcohólicas Empadronados
No empadronados 

0,50 € 
0,50 € 

Fianzas para actividades gratuitas Empadronados
No empadronados 

10,00 € 
10,00 € 

 
Se añade el epígrafe 8º al artículo 4º, que queda como sigue: 
 
Epígrafe 8.o. Talleres y Salidas Culturales prestados por los Servicios Sociales 
 

Tipo de actividad Aportación/mes 
Talleres mayores de 65 años o pensionistas 3,00 € 
Salidas Culturales medio día 5,00 € 
Salidas Culturales día completo 9,00 € 
Los perceptores de pensiones no contributivas o de 
similar o inferior cuantía 

0,00 € 

Los usuarios derivados a una actividad por cualquier 
trabajador social del Centro Municipal de Servicios 
Sociales, cuando dicha derivación se acompañe de 
informe social en el que se ponga de manifiesto la 
necesidad de la actividad para el proceso de 
intervención y la carencia de recursos para el pago de 
la tasa. 

0,00 € 
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ACUERDO DE ESTABLECIMIENTO NÚMERO 3, DE PRECIOS PÚBLICOS
POR INSERCIÓN DE PUBLICIDAD EN LA REVISTA MUNICIPAL

Y OTROS SERVICIOS DIVERSOS

Se modifica el artículo 4, epígrafe 1.
Art. 4. Cuantía.—La cuantía de los precios públicos será la que resulte de las si-

guientes tarifas:
Epígrafe 1. Torrelodones Revista de Información Municipal.

 

INSERCIONES FORMATO MEDIDAS PRECIO 
Contraportada Página 

½ pagina 
160 x 230 
160 x 114 

715 € 
490 € 

Interior portada y contraportada Página 
½ página 

160 x 230 
160 x 114 

565 € 
450 € 

Interior en página de noticias Página
½ página 
Faldón 

160 x 230
160 x 114 
160 x 056 

515 € 
420 € 
210 € 

Interior en página de publicidad Módulo 52 x 56 50 € 
ENCARTE 15 x 20 máx. 618 € 
Emplazamiento preferente (recargo) 20% 
Abono semestral (descuento) 10 % 
Abono anual (descuento) 15 % 
Maquetación originales publicitarios 60 € 
Modificaciones de los diseños 25 € 

Se elimina el epígrafe 3 del artículo 4.
El epígrafe 4 pasa a ser 3 y el 5 a 4 del artículo 4.
El epígrafe 6 del artículo 4 pasa a ser el 5 y queda como sigue:

Epígrafe 5. Por celebración de bodas:

— Bodas celebradas en locales municipales:

• Lunes a viernes mañanas (hasta las quince horas): 257,25 euros.
• Lunes a jueves tardes (desde de las quince y uno horas): 360,15 euros.
• Sábados mañanas (hasta las quince) y viernes tardes (desde las quince y uno ho-

ras): 514,50 euros.
• Sábados tardes (desde las quince y uno horas): 617,40 euros.
• Domingos (en cualquier horario): 771,75 euros.

— Bodas celebradas en otros locales:

• De lunes a viernes: 720,30 euros.
• Sábados y domingos: 874,65 euros.

— Retransmisión de bodas vía web y redes sociales: 500 euros.
— Bonificación del 60 por 100 para empadronados con un mínimo de un año en el

municipio y estar al corriente en el pago de las obligaciones con el Ayuntamiento
a día 1 de enero.

ACUERDO DE ESTABLECIMIENTO NÚMERO 4, DE PRECIOS PÚBLICOS
POR TRANSPORTE ESCOLAR

Artículo 1. Fundamento legal.—De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.1.e)
y 127 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación con
lo dispuesto en los artículos 41 a 47 del citado texto, este Ayuntamiento acuerda el estable-
cimiento de precios públicos por el servicio de transporte escolar.

Art. 2. Obligados al pago.—Quedan obligados al pago de los precios públicos los
padres, tutores o representantes legales de las personas que disfruten, utilicen o se benefi-
cien del servicio de transporte escolar.

Art. 3. Obligación de pago.—La obligación de pagar el precio público nace desde
que se inicie la prestación del servicio, estableciéndose en todos los casos el ingreso previo
de los precios públicos incluidos en la presente norma.
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Art. 4. Cuantía.—La cuantía de los precios públicos será la que resulte de las si-
guientes tarifas (precio por mes):

1. Por el primer hijo: 75 euros.
2. Por el segundo hijo: 63 euros.
3. Por el tercer hijo y sucesivos: 52 euros.
Art. 5. Gestión y recaudación.—1. La gestión del precio público por transporte es-

colar se realizará por el Departamento de Educación, informando puntualmente a la Inter-
vención y a la Tesorería de los resultados de dicha gestión.

2. Se establece el sistema de autoliquidación asistida. Como se trata de una obligación
de pago periódico (mensual), y a efectos de agilidad en la gestión, la solicitud para inscrip-
ción en el transporte escolar implicará la autorización para que la Administración genere
periódicamente las autoliquidaciones “asistidas”, así como su domiciliación bancaria.

3. En todos los casos de domiciliación bancaria solo se permitirá la devolución de
los recibos dentro de los diez días naturales siguiente al cargo en cuenta.

4. Solo procederá la devolución de precios públicos cuando la falta de prestación del
servicio o la realización de la actividad se deba a causa imputable a la Administración mu-
nicipal, debiendo acreditarse en el correspondiente expediente.

5. En caso de enfermedad del usuario, la devolución se efectuará a prorrata, siempre
que se justifique la ausencia de como mínimo un tercio de los días hábiles del correspon-
diente mes y se presente certificado médico que así lo acredite.

6. En todo lo previsto en esta norma se estará a lo dispuesto en la ordenanza general
de gestión, recaudación e inspección.

Torrelodones, a 28 de noviembre de 2012.—La alcaldesa, Elena Biurrun Sainz de Rozas.
(03/39.128/12)


		2012-12-04T09:49:39+0100




